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Disposición derogatoria.

Queda derogada la disposición adicional novena de
la Ley 3/1988, de 13 de diciembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Comunidades de Cas-
tilla-La Mancha.

Toledo, 10 de diciembre de 2001.

JOSÉ BONO MARTÍNEZ,
Presidente

(Publicada en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» número 129,
de 14 de diciembre de 2001.)

2518 LEY 13/2001, de 29 de noviembre, de crea-
ción del Colegio Oficial de Doctores y Licen-
ciados en Filosofía y Letras y en Ciencias de
Castilla-La Mancha.

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y
yo, en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO

Los Colegios profesionales de Doctores y Licenciados
en Filosofía y Letras y en Ciencias nacieron en 1899,
regulando la Orden de 28 de diciembre de 1906 el pri-
mer Estatuto profesional, posteriormente derogada por
el Decreto de 5 de junio de 1953, cuyo artículo 2 esta-
blecía que «en cada Distrito Universitario y con sede
en la capital del mismo, se constituirá un Colegio de
Doctores y Licenciados», extremo que no es regulado
por el Real Decreto 2655/1982, por el que se aprobó
el nuevo Estatuto General.

Tras la aprobación de la Ley 27/1982, de 30 de
junio, por la que se creó la Universidad de Castilla-La
Mancha, la Junta General del Colegio de Madrid adoptó
acuerdo de segregación de las cinco provincias caste-
llano-manchegas para constituir el correspondiente Cole-
gio, sin que dicho acuerdo tuviera transcendencia jurídica
por la falta de la necesaria norma de creación, conforme
a la legislación estatal en materia de colegios profesio-
nales vigente.

Dado que la norma estatutaria del Colegio Oficial de
Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y Ciencias
de Madrid limita su ámbito territorial al de la Comunidad
de Madrid, la Delegación del Colegio de Doctores y Licen-
ciados en Filosofía y Letras y en Ciencias de Castilla-La
Mancha, acogiéndose a la Ley 10/1999, de 26 de mayo,
de Creación de Colegios Profesionales de Castilla-La
Mancha, en relación con el artículo 4.1 de la Ley 2/1974,
de 13 de febrero, solicitaron la creación del Colegio Ofi-
cial de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y
en Ciencias de Castilla-La Mancha.

La Constitución Española, en su artículo 149.1.18.a,
reserva al Estado la competencia sobre las Bases del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, y
en el artículo 36 prevé, que la ley regulará las pecu-
liaridades propias del régimen jurídico de los Colegios
profesionales. La legislación básica estatal en esta mate-
ria se encuentra recogida en la Ley 2/1974, de 13 de
febrero, de Colegios Profesionales, modificada por la Ley
74/1978, de 26 de diciembre, la Ley 7/1997, de 14
de abril, y el Real Decreto Ley 6/2000, de 23 de junio.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Castilla-La
Mancha en su artículo 32, apartado 5.o, confiere a la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha la com-
petencia de desarrollo legislativo y la ejecución en mate-
ria de Colegios Profesionales y ejercicio de las profe-
siones tituladas, sin perjuicio de lo dispuesto en los ar-

tículos 36 y 139 de la Constitución. En uso de estas
competencias se promulgó la Ley 10/1999, de 26 de
mayo, de Creación de Colegios Profesionales de Cas-
tilla-La Mancha, cuyo artículo 10, apartado 1.o, dispone
que «la creación de Colegios Profesionales con ámbito
de actuación en todo o parte del territorio de la región
castellano-manchega, y el consiguiente sometimiento de
la respectiva profesión al régimen colegial, se hará
mediante Ley de las Cortes de Castilla-La Mancha». Asi-
mismo, la disposición adicional segunda de la citada nor-
ma establece por su parte la obligación de la Junta de
Comunidades de colaborar en el proceso de segregación
y constitución de los nuevos colegios, a petición de sus
miembros o de la Delegación interesada.

Desde la perspectiva del interés público, la creación
del Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Filosofía
y Letras y en Ciencias de Castilla-La Mancha, en el que
se integren los profesionales que, disponiendo de los
conocimientos y titulación necesarios y suficientes, ejer-
zan esta profesión, se considera oportuna, en cuanto
concurren razones de interés público, toda vez que per-
mitirá dotar a un amplio colectivo de profesionales de
una organización capaz de velar por la defensa de sus
intereses, adecuados en todo momento a los de los ciu-
dadanos, de ordenar el ejercicio de la profesión, adaptar
su realidad al actual organización del Estado y superar
la situación de hecho producida por la larga pendencia
sin la existencia de una norma jurídica de creación, así
como progresar, siguiendo el mandato constitucional,
en el desarrollo de la educación en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma.

Artículo 1. Creación.

Se crea el Colegio Oficial de Doctores y Licenciados
en Filosofía y Letras y en Ciencias de Castilla-La Mancha.

Artículo 2. Personalidad y ámbito territorial.

1. El Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en
Filosofía y Letras y en Ciencias de Castilla-La Mancha
es una Corporación de Derecho Público, con persona-
lidad jurídica propia y plena capacidad para el cumpli-
miento de sus fines.

2. El ámbito territorial del Colegio que se crea es
el de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

3. El Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en
Filosofía y Letras y en Ciencias de Castilla-La Mancha
adquirirá personalidad jurídica y capacidad de obrar a
partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

Artículo 3. Ambito personal.

1. Para el ejercicio de la profesión, en el ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Man-
cha, es obligatoria la previa incorporación al Colegio Ofi-
cial de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y
Ciencias de Castilla-La Mancha, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 3, apartado 2, de la Ley 2/1974,
de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, según redac-
ción dada por la Ley 7/1997, de 14 de abril, de Medidas
Liberalizadoras en Materia de Suelo y de Colegios Pro-
fesionales.

2. La incorporación al Colegio Oficial de Doctores
y Licenciados en Filosofía y Letras y Ciencias de Cas-
tilla-La Mancha, requiere estar en posesión de los títulos
oficiales universitarios que se imparten en la Facultades
de Filosofía y Letras y de Ciencias, así como en las actua-
les Facultades y Escuelas Superiores y Universitarias que
carezcan de corporaciones Profesionales específicas pro-
pias.
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Artículo 4. Relaciones con la Administración.

En sus aspectos institucionales y corporativos, el Cole-
gio Oficial de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras
y en Ciencias de Castilla-La Mancha se relacionará con
la Consejería de Administraciones Públicas o con la que
tenga atribuidas las competencias en materia de Cole-
gios Profesionales; en todo lo que atañe a la profesión,
el Colegio se relacionará con la Consejería de Educación
y Cultura o con la que tenga competencias en la materia.

Artículo 5. Normativa reguladora.

El Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Filo-
sofía y Letras y en Ciencias de Castilla-La Mancha se
regirá por la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios
Profesionales, la Ley 10/1999, de 26 de mayo, de Crea-
ción de Colegios Profesionales de Castilla-La Mancha,
así como por sus Estatutos y, en su caso, por su Regla-
mento de Régimen Interior.

Disposición adicional primera. Funciones del Consejo
de Colegios Profesionales

El Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Filo-
sofía y Letras y en Ciencias de Castilla-La Mancha asu-
mirá, cuando proceda, las funciones que la Ley 10/1999,
de 26 de mayo, determina para los Consejos de Colegios
Profesionales de Castilla-La Mancha.

Disposición adicional segunda. Obligaciones registra-
les.

En el plazo de tres meses a partir de la entrada en
vigor de la presente Ley, deberán realizarse las siguientes
actuaciones:

1. El nombramiento o ratificación de las personas
que han de ocupar los cargos correspondientes de los
órganos de Gobierno del Colegio Oficial deberá ser comu-
nicado a la Consejería de Administraciones Públicas de
Castilla-La Mancha, a efectos de su inscripción en el
Registro de Colegios Profesionales y Consejos de Cole-
gios.

2. Los Estatutos del Colegio Oficial se remitirán,
acompañados de certificación emitida por el correspon-
diente Secretario, en la que se acredite la autenticidad
del texto y el cumplimiento de los requisitos legales exi-
gidos para su aprobación, a la Consejería de Adminis-
traciones Públicas de Castilla-La Mancha para que, previa
calificación de legalidad, proceda a su inscripción en
el Registro de Colegios Profesionales y Consejos de Cole-
gios y posterior publicación en el Diario Oficial de Cas-
tilla-La Mancha.

Disposición final. Desarrollo.

Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuan-
tas disposiciones sean precisas para el desarrollo y eje-
cución de lo previsto en esta Ley.

Toledo, 10 de diciembre de 2001.

JOSÉ BONO MARTÍNEZ,
Presidente

(Publicada en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» número 129,
de 14 de diciembre de 2001.)

2519 LEY 14/2001, de 14 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de la Junta de Comu-
nidades de Castilla-La Mancha para el año
2002.

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y
yo, en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Si todos los años la definición de la política económica
y presupuestaria que contienen las sucesivas leyes de
presupuestos contiene elementos relevantes que mere-
cen ser destacados, en la correspondiente al año 2002,
que es objeto de la presente Ley, coinciden un conjunto
de factores singulares que hacen especialmente impor-
tante dicha definición: se trata del primer presupuesto
expresado íntegramente en la nueva moneda de la Unión
Europea, el euro. Pasar de la peseta al euro, además
de plantear algunas dificultades técnicas y de logística
en la tarea de la presupuestación, supone un hecho his-
tórico para el proceso de integración europea, el que
probablemente resultará más perceptible por los ciuda-
danos.

Por tanto, la principal novedad desde el punto de
vista de elaboración procedimental y presentación de
los Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha para 2002 viene, sin duda, cons-
tituida por este hecho. El 1 de enero de 2002 finaliza
el periodo de transición con la puesta en circulación
de la nueva moneda europea y la adaptación de toda
la economía al euro. En este ámbito, la Junta de Comu-
nidades de Castilla-La Mancha, en el marco del Plan
Regional de Transición al euro, ha ido adaptándose pau-
latinamente durante el periodo de transición a la nueva
moneda, constituyéndose en una de las administraciones
pioneras en esta materia. Esta adaptación progresiva ha
sido posible gracias a la adopción de medidas concretas
tendentes a familiarizar con la nueva moneda a los com-
ponentes de la Administración Regional, de forma que
la adaptación sea no solamente progresiva, sino que
se complete antes del comienzo de la circulación efectiva
de las monedas y billetes en euros.

Sin embargo, presupuestar y, a partir del 1 de enero,
empezar a realizar toda la gestión y ejecución presu-
puestaria en euros significa, sobre todo, participar en
un escenario económico más amplio. Por ello los pre-
supuestos de Castilla-La Mancha para este ejercicio
deben dejar visible que son los presupuestos de una
región que se posiciona en situación de igualdad en el
contexto del conjunto de las regiones europeas y que
aspira a compartir este amplio marco de oportunidades
para su desarrollo social y económico.

El proceso de integración de las economías europeas
ha tenido como prioridad conseguir que los elementos
básicos para la Unión Monetaria se produjeran en todos
los países aspirantes a esta Unión, esto es, conseguir
lo que se ha venido llamando la convergencia nominal.
Para ello se han igualado las economías europeas en
términos de tipos de interés, inflación, déficit y endeu-
damiento público. Con la utilización del euro como mone-
da se ha culminado este proceso pero, sin embargo,
se visualizarán más las diferencias en los aspectos reales
de la economía, no sólo en lo que se refiere a la riqueza
relativa, sino también en los niveles de bienestar social
de que disfrutan los países europeos más avanzados,
el eficaz funcionamiento del mercado de trabajo, la dis-
ponibilidad de infraestructuras sociales, educativas, cien-
tíficas, de investigación, etc.

La situación de la economía de Castilla-La Mancha,
que avanza en convergencia pero que aun no ha alcan-
zado la media de las regiones europeas, exige un pre-


